
Ciudad de México, a 29 de enero de 2018.

Versión estenográfica de la primera sesión extraordinaria de 2018 de
la Comisión del Registro Federal de Electores del Instituto Nacional
Electoral,  realizada  en  la  Sala  de  Consejeros  1  y  2  del  propio
Instituto.

Inicio: 10:13 horas
Conclusión: 11:40 horas

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Buenos días a todas y a todos. Vamos a dar inicio a la
Primera Sesión Extraordinaria de la Comisión del  Registro Federal  de
Electores. Agradezco la presencia de la Consejera Electoral Dania Ravel;
del  Consejero  Electoral  Jaime  Rivera;  de  nuestro  Secretario  Técnico
René  Miranda;  y  la  presencia  de  los  representantes  de  los  partidos
políticos y de los representantes de los consejeros del Poder Legislativo
que nos acompañan. Solamente ofrezco una disculpa de que no se pudo
integrar el quórum para la sesión convocada para el viernes pasado, pero
pues afortunadamente ya estamos por acá el día de hoy. Muchas gracias
por  su  presencia.  Secretario  Técnico  por  favor,  si  puede  verificar  el
quórum para sesionar.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Muy  buenos  días
tengan todas y todos. Le informo Presidente, que con la presencia de la
Consejera  Ravel,  el  Consejero  Rivera  y  la  suya,  en  su  calidad  de
Presidente, contamos con el quórum necesario para sesionar.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  Secretario.  Por  favor  consulte,  ponga a
consideración de los presentes el Proyecto de orden del día circulado en
días previos a esta sesión.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Consejera  y
Consejeros Electorales les consulto si  aprueban el  orden del día para
esta Primera Sesión Extraordinaria,  si  es así les solicitaría levantar la
mano. Se aprueba el orden del día, señor.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González, Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Secretario. Ahora le solicito consulte si se
aprueba  la  dispensa  de  la  lectura  de  los  documentos  previamente
circulados.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Les  consulto
Consejera y Consejeros,  si  aprueban la dispensa de la lectura de los
documentos que se circularon con la convocatoria a esta sesión. Si están
por  aprobar  la  dispensa,  les  solicito  levantar  la  mano.  Se aprueba la
dispensa señor.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Secretario. Continúe con la sesión.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente punto es
la  presentación  y,  en  su  caso,  aprobación  del  Informe  Anual  de
Actividades de la Comisión del Registro Federal de Electores del pasado
año 2017. El informe reporta las actividades realizadas por esta Comisión
durante el  año mencionado, en cumplimiento al  Plan de Trabajo y en
cumplimiento  con  el  artículo  8,  párrafo  1,  inciso  b)  del  Reglamento
Interior  del  Instituto.  El  año  pasado  se  realizaron  cuatro  sesiones
ordinarias y ocho extraordinarias, así como dos reuniones del grupo del
trabajo.  Entre  los  asuntos  relevantes  atendidos  por  esta  Comisión,
destacan  los  siguientes;  que  insisto  muy brevemente,  quisiera,  si  me
permite Presidente, comentarlos.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Sí, adelante. 

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Primero,  las
campañas  de  actualización  que  permitieron  cerrar  2017  con  89.2
millones de personas en el padrón electoral y 87.9 millones en la lista
nominal; lo cual implica un 98.55 por ciento de cobertura. Los ajustes a
procedimientos y protocolos de seguridad de los listados nominales y el
resguardo de formatos de credenciales que modificaron dos anexos del
Reglamento  de  Elecciones.  Tres,  la  implementación  y  difusión  del
servicio para el reporte de credenciales para votar robadas y extraviadas,
el  cual  se  puede  consultar  desde  la  página  de  Internet  del  Instituto.

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA / SESIÓN EXTRAORDINARIA CRFE-E-001-290118

1



Cuatro, las acciones de mejora de la Estrategia de Decisión Ciudadana
sobre la Modernización de los Procedimientos Operativos de la DERFE
para  ofrecer  a  la  ciudadana  servicios  registrales  permanentes  y  de
calidad.

Entre los proyectos especiales que se conoció en la Comisión, en el año
en comento, quisiera destacar cuatro de ellos también; en primer término,
las actividades de apoyo a los procesos electorales locales del 4 de junio
del  2017,  como  la  emisión  de  listados  nominales,  su  devolución  y
destrucción  y  las  actividades  del  Comité  de  conteo  rápido  para  la
elección  de  Gobernador  de  Nayarit.  En  segundo  término,  también  es
importante destacar la culminación del Proyecto de Distritación Electoral,
Federal  y  Local,  con  la  presentación  de  los  escenarios  finales  de
demarcación territorial para seis entidades que se hicieron en este año
que  concluyó.  Los  300  distritos  electorales  federales  y  las  cinco
circunscripciones plurinominales. En tercer lugar, la credencialización en
el extranjero, en el que se reportó un avance de más de 500 mil trámites
en consulados, realizados por la ciudadanía residente en el extranjero,
así como también la entrega de más de 437 mil credenciales, las cuales
fueron  hechas  llegar  a  los  interesados,  así  como  la  activación  y
confirmación de la recepción a través de los sistemas informáticos del
Instituto,  en  particular  de  INETEL.  Y  finalmente,  el  inicio  de  las
actividades  del  Comité  Técnico  y  de  Evaluación  del  padrón  electoral
2017-1018, que como todos sabemos, realiza una evaluación científica
imparcial  y  de  alta  calidad  técnica  para  poder  valorar  los  productos
registrales con los cuales iremos a la elección del próximo 1° de julio.

Finalmente en comento, Presidente, Consejera, Consejeros integrantes
de esta Comisión, que el Informe también da cuenta del cumplimiento de
los 19 compromisos adquiridos en el año 2017 y se incluyen siete anexos
en el que se detallan las actividades reportadas. Es cuanto Presidente. 

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Muchas gracias señor Secretario. Está a su consideración
este  punto  del  orden  del  día.  El  representante  del  Partido  Acción
Nacional. Guillermo, por favor. 

Representante  del  Partido  Acción  Nacional.-  Buenos  días,  buenos
días a todos. Este informe 2017, que se presenta ante esta Comisión del

Registro Federal de Electores, es de mi interés resaltar dos puntos, toda
vez que considero que son dos pendientes que deben de subrayarse
para el siguiente punto del orden del día que es el Plan de Trabajo para
este año 2018 que ya está en proceso.

De  los  puntos  relevantes  del  informe,  pues  sin  duda  está  el  Padrón
Electoral,  la  Cartografía  Electoral  y  lo  que corresponde al  informe de
nuestros órganos de vigilancia, tanto a nivel central como en cada uno de
los estados y los distritales, desafortunadamente en el informe no viene
cómo darle seguimiento a los órganos de vigilancia, sin embargo, se le
da seguimiento en la Comisión Nacional de Vigilancia pero se omite en
este  informe.  Con  respecto  al  Padrón  Electoral,  la  integración,  la
actualización,  depuración  y  confiabilidad  de  credibilidad  del  Padrón
Electoral me gustaría subrayar unas cifras que pasan para 2018. Y con
respecto a la Cartografía Electoral que también es importante dentro del
área registral, me gustaría destacar lo que dice en la página 32, dice: de
la  Cartografía  Electoral  de  la  materia  de  demarcación  territorial  se
informa  que  en  la  culminación  del  Proceso  Distritación  Electoral  ha
terminado lo que empezó en 2014, la conformación del Marco Geográfico
Electoral para los procesos electorales 2017-2018 están concluidos. Sin
duda,  ya  lo  hemos  señalado  en  sesiones  anteriores,  pues  nuestro
beneplácito como partido político que se hizo un Proceso de Distritación
Electoral Local y Federal pues de una manera que nos satisface por lo
menos a esta fuerza política, pero lo que queda como un gran pendiente
dice  en  el  mismo  informe:  el  Programa  de  Reseccionamiento  e
Integración  Seccional  para  que  concluya  en  el  periodo  2017-2018,
lamentablemente pues esto no será posible de acuerdo a lo que se está
señalando, tal vez de acuerdo a lo que se nos ha informado se hará
hasta que concluya el  Proceso Electoral  2018 que a nosotros no nos
hubiera gustado que se hubiera hecho para este Proceso Electoral, toda
vez  que  durante  la  Jornada  Electoral  pues  vemos  muchas  casillas
contiguas y dobles contiguas, etcétera por la cantidad de electores que
se aglutinan en un mismo centro de votación, podríamos decirle, pero el
reseccionamiento pues quedó pendiente, quedó pendiente para tal vez
este año electoral y tal vez hasta que concluya la Jornada Electoral que
ya aplicaría para 2021.

El otro punto que yo señalo, es el que viene en la página 38, que se
refiere a la integración del Padrón Electoral específicamente los datos de
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la Credencial para Votar en el extranjero, dice que al 31 de diciembre se
han registrado 25 mil 249 solicitudes para votar desde el extranjero, de
las cuales están en proceso de dictaminación para su procedencia, es
decir, que de las 25 mil 249 que se informa todavía se está en estudiar
cuáles  proceden  o  cuáles  no  proceden.  Y  doy  datos  que  he  dado
seguimiento durante todos estos dos años a este tema, según el estudio
del CIDE en el extranjero hay alrededor de 12 millones de mexicanos, de
los cuales de acuerdo al informe hasta ahorita podrán votar 25 mil 249 y
el  mismo  informe  del  CIDE que  mandó  a  hacer  el  Instituto  Nacional
Electoral dice que los interesados en tramitar su credencial en todo el
mundo  son  seis  millones  en  promedio,  de  los  cuales  25  mil  249
únicamente son los que se informa que podrán votar. El mismo informe
dice que posiblemente irían a votar 1.7 millones, que definitivamente irían
a votar 2.1 millones, que posiblemente no irían a votar 500 mil, etcétera
pero  lo  que  destaco  y  los  que  definitivamente  irían  a  votar  son  2.1
millones y ahorita llevamos 25 mil 249 solicitudes efectivas para votar
desde  el  extranjero.  ¿Qué  dicen  esos  datos?,  de  acuerdo  al  mismo
informe,  las  solicitudes  en  el  Centro  de  Cómputo  y  Resguardo
Documental  se  encuentran  26  mil  848  credenciales  o  solicitudes  de
credenciales  revisándose  los  medios  de  identificación,  es  más alto  el
número de credenciales en el Centro de Resguardo Documental de las
que realmente se informa que pueden votar, es una reflexión nada más
para  ver  esa  cifra  que  está  ahí  y  tomarla  a  consideración  como
antecedente y lo retomaré en el siguiente punto del orden del día donde
se somete a consideración el plan de trabajo 2018. Tomemos en cuenta
dos datos adicionales; en el 2006 votaron 40 mil 876 electores desde el
extranjero, en el 2012 votaron 59 mil 115 mexicanos desde el extranjero
y  ahorita  la  cifra  que  se  nos  proporciona,  pueden  votar  25  mil  249
solicitudes, la mitad o menos de la mitad de lo que se votó, de los que
votaron hace 6 años, esa es la cifra que registramos, esa es la cifra que
señalo y lo destaco porque enseguida, en el siguiente punto del orden del
día viene el plan de trabajo. Gracias señor Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor representante. Alguna otra intervención en
este  punto  del  orden  del  día.  El  representante  del  Partido  de  la
Revolución Democrática, por favor.

Representante del Partido de la Revolución Democrática.-  Más que
para hacer algún comentario específico sobre el punto quisiera hacer dos
solicitudes de información. El uno, quisiera la base de datos de todas las
transacciones por terminal de todos los módulos, aprovechando que ya
terminaron la parte más fuerte, ¿no hay duda sobre mi petición? De 2017
hasta el 15 de enero, digo hasta el 30 de enero que sea. Exacto. Y la
otra; miren, ya terminamos la redistritación me falta mapas todavía del
D.F me dicen y algunos otros, entones si pudiéramos darle como un poco
de celeridad porque estamos en plenas campañas es cuando más nos
solicitan  los  mapas  de  la  distritación  local,  de  la  federal  y  tenemos
algunos, porque pues fuimos guardando de la redistritación, pero como
no son los definitivos pues no nos gustaría estárnosla jugando, ¿no? En
dar  información  que  no  sea  la  última,  entonces  yo  sí  les  pediría,  ya
estamos  en  campañas,  precampañas  y  sí  valdría  la  pena  tener  esa
información. Gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor  representante.  Tiene la  palabra el  señor
Secretario Técnico.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Gracias Presidente. Sí
con todo gusto,  creo que si  lo autoriza Presidente tenemos esos dos
compromisos que solicita el representante del Partido de la Revolución
Democrática,  una disculpa y  la  verdad yo creo que mucho de lo que
también nos señala el representante de Acción Nacional es atendible, yo
creo que algunas cosas que tomamos nota ya para este propio informe.

El tema del reseccionamiento, como sabemos es un proyecto complejo,
con  cierta  complejidad  que  tiene  asociado  también  costos  en  su
ejecución;  nosotros  en  la  Dirección  Ejecutiva  estamos  valorando
alternativas  para  llevar  a  cabo  esta  importante  actividad,  porque
efectivamente todos sabemos cómo se ha venido atendiendo pues se
avanza a pasos lentos el tema del reseccionamiento y a costos altos,
entonces ese es uno de los pendientes que efectivamente tenemos, no
tenemos  recursos  incluso  para  este  año  en  el  presupuesto,  como
sabemos hubo un recorte muy importante al presupuesto de la Institución
y  en  particular  al  presupuesto  de  la  elección  ejecutiva,  entonces,  sin
embargo  hay  actividades de  planeación  que  se  podrán  llevar  a  cabo
como se menciona al finalizar el Proceso Electoral, buscando que haya
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recursos para el 2019 que nos permitan continuar con este importante
proyecto de reseccionamiento. Entonces quería mencionarlo y también
las  cifras  efectivamente  escritos  desde el  extranjero  que  comparte  el
representante  son  correctas  al  corte  del  propio  informe,  simplemente
anticipar,  la  estamos ya  rebasando los 40 mil  inscritos,  ha habido un
brinco importante de cierre del último día del año pasado al presente,
entonces estas cifras por supuesto se irían reflejando en los informes
posteriores  y  es  correcta  la  cifra  que  el  menciona  con  el  corte  del
informe. Es cuanto Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Secretario.  ¿Alguna otra intervención en
este primer punto? Aprovecho para dar la bienvenida al Consejero Marco
Antonio Baños, integrante de esta Comisión.

Bueno, permítanme igual intervenir de manera breve, primero agradecer
que este informe reporte las actividades durante la Presidencia también
del Consejero Benito Nacif hasta el mes de septiembre, tiene corte hasta
el 31 de diciembre, por lo cual las cifras no corresponden al día de hoy,
principalmente  en  cuanto  al  corte  del  Padrón  Electoral  y  de  la  Lista
Nominal,  que  además  sabemos  se  sigue  haciendo  los  trámites  de
actualización hasta el próximo miércoles 31 de enero, lo que nos va a
modificar todavía algunas de las cifras, desde luego que se presentaron
al  31 de diciembre e  incluso  las que  podríamos tener  el  día  de hoy.
También  en  lo  que  respecta  a  las  credenciales  tramitadas  en  el
extranjero, como ustedes saben con más de medio millón de trámites,
hasta la fecha del día de hoy son 447 mil credenciales ya entregadas a
los ciudadanos,  este  programa se  le  dio  continuidad  también  durante
todo el año pasado y, desde mi punto de vista, es la única vez que los
mexicanos que habitan fuera del país pueden tener un documento de
identidad igual a los mexicanos que estamos viviendo de este lado de la
frontera, creo que, desde mi punto de vista, eso es algo que se debe de
destacar, que es un esfuerzo importante el Estado mexicano que se hace
a  través  del  Instituto  Nacional  Electoral,  y  que  ha  servido  para  que
muchos  mexicanos,  como  digo,  que  viven  fuera  del  país  tengan  un
elemento de identidad. Y por lo que corresponde al Voto en el Extranjero,
pues  igualmente  hacemos  un  llamado  a  los  partidos  políticos,  a  los
señores representantes para que se sumen a los esfuerzos para seguir
incentivando  que  los  mexicanos  que  viven  fuera  del  país  se  puedan

inscribir  para votar,  tenemos hasta  el  31 de diciembre,  y  bueno,  digo
perdón, hasta el 31 de enero, y yo estoy seguro que es de su interés,
como  se  ha  visto,  que  estos  mexicanos  puedan  participar  en  las
próximas  elecciones.  Es  cuanto.  ¿Alguna  otra  participación?  El
Consejero Marco Baños, por favor.

Consejero  Electoral,  Mtro.  Marco  Antonio  Baños  Martínez,
integrante de la Comisión.-  Gracias.  Gracias, Consejero Presidente. A
mí lo que me parece más relevante en este punto es que se pudiera,
digamos, fortalecer la campaña de difusión del tema. Estamos muy cerca
del cierre de la posibilidad de que se inscriban a la Lista Nominal y hay
muchos  temas  que  están  vinculados  con  este  asunto.  Primero  la
deliberación  que  llevó,  después  de  muchos  años,  a  la  posibilidad  de
ajustar  la  Ley  para  permitir  la  credencialización  en  el  extranjero,  ya
logísticamente el convenio con la Secretaría de Relaciones Exteriores y
todo el esfuerzo que ha hecho el Instituto Nacional Electoral para logra
esto. Si llegamos a las elecciones con una Lista Nominal chiquita y con
una votación muy pequeña, pues, va a ser muy cuestionable el resultado
en  este  importante  programa.  Entonces,  yo  soy  de  la  idea  de  que
encontremos algún mecanismo que permita fortalecer la difusión, para
que  los  residentes  en  el  extranjero  no  sólo  se  inscriban  en  la  Lista
Nominal  sino  que,  en  rigor,  pues  quede  completamente  activa  la
Credencial y la posibilidad el voto. Entonces, yo sí pediría que en algún
momento,  ya sea en esta Comisión o en la del  Voto en el Extranjero
podamos conocer medidas de reforzamiento de la campaña de difusión.
Ésa es la parte que me parece más importante y creo que tiene que
pasar  por  un  ajuste  en  los  convenios  que  tengamos  con  las
organizaciones que representan a los migrantes con alguna posibilidad a
través de los propios consulados y con los mecanismos que nosotros
tenemos de comunicación con diversos medios en los propios Estados
Unidos, entonces sí pediría Presidente que en algún momento revisemos
esto,  insisto,  ya  sea en esta  Comisión o  en la  del  Voto que también
preside usted. Es todo.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Muchas gracias, señor Consejero. Coincido por supuesto
y dotamos como compromiso el poder informar el avance y los ajustes a
esta  campaña de  difusión.  ¿Alguien  más en  primera  ronda?  En este
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punto. En segunda ronda me ha pedido la palabra el representante del
Partido de la Revolución Democrática.

Representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática.- Esta
representación también está preocupada porque, pues mucho esfuerzo y
ha habido poco resultado. Creo que yo estoy completamente de acuerdo
con el Consejero Baños que hay que hacer un redoble de esfuerzo; sin
embargo, hay que tener mucho cuidado en que este redoble no traiga
como  consecuencia  una  debilidad  de  nuestro  instrumento,  o  sea,
nosotros tenemos un instrumento realmente envidiable en varias partes
del mundo que es la Lista Nominal, la que está en territorio nacional. No
hagamos una lista en el extranjero que tenga alguna debilidad. Entonces,
yo estoy de acuerdo que hacer un doble.  Miren, yo estuve en alguna
oportunidad en Estados Unidos y hay un silogismo que es muy evidente
que es, los indocumentados van a pedir su credencial cuando ésta les
sirva  para más cosas,  igualito  que en el  territorio  nacional.  Entonces,
mientras no les sirva para muchas cosas,  va a ser  más difícil  que la
pidan, casi casi se las estamos obsequiando cada vez que van a… Si
nosotros no reforzamos ese vínculo va a ser más difícil que lleguen a la
acción del  voto,  entonces,  creo que donde tendríamos que, miren,  ya
gastamos la vez pasada en publicidad allá, ya gastamos en acciones con
las organizaciones migrantes y nunca hemos superado lo que llevamos
ahorita de Lista Nominal.  Entonces, ¿qué es lo que nos está faltando?
Yo  creo,  y  eso  es  algo  que  nos  lo  dijo  muy  clarito  el  cónsul  de  los
Ángeles, lo que se necesita es aumentar el número de convenios que se
tienen con las autoridades locales,  para que la  Credencial  de Elector
sirva como una identificación. En Los Ángeles y en California sirve para
sacar tu licencia, y eso ha hecho que la gente esté más interesada por
eso.  Mientras  no  repitamos  esto,  creo  que  sería  más  difícil  tener  un
resultado más óptimo. Muchas gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor representante. ¿Alguna otra intervención,
segunda ronda? ¿Alguna otra intervención en…? Perdón, el Consejero
Marco Baños.

Consejero  Electoral,  Mtro.  Marco  Antonio  Baños  Martínez,
integrante de la Comisión.-  Me quedo un poco con la reflexión que
hace  el  maestro  Eduardo  Ramírez,  pero  hay  un  detalle  que  es

importante. Yo creo que el programa de nueva credencialización en el o
de credencialización en el Extranjero ha demostrado dos cosas, una que
era  falso  que los  migrantes  estuvieran  volcados en la  búsqueda dela
credencial.  Esa  es  la  vedad,  no  era  así  y,  obviamente  toda  la  parte
discursiva que hubo en torno a este tema en los años precedentes, del
que todos formamos parte de esa discusión, solo demuestra que los que
estaban realmente interesados eran los representantes o los que lideran
las  organizaciones  de  migrantes  que  se  acercaron  al  Instituto  y  a  la
Cámara de Diputados en los diversos posicionamientos que hubo. Y el
segundo punto que demuestra este tema es que los migrantes tienen
especial temor de declarar el domicilio. Ese es el asunto en rigor con esta
cuestión.  Por eso, en mi opinión el detalle central está en redoblar la
campaña de comunicación asociada a la premisa de que la confesión del
domicilio no tiene nada que ver con una eventual deportación, porque
otro punto que está demostrado en mi opinión en esto, es que solo los
que están  formalmente  residiendo documentadamente en  los  Estados
Unidos,  son  los  que  están  anotados  aquí.  No  es  el  grueso  de  los
migrantes que están en actividades de otra naturaleza, y que son la gran
mayoría  de  los  mexicanos  que  están  particularmente  en  los  Estados
Unidos.  Entonces,  por  eso  pensaba  yo  que  el  reforzamiento  de  la
campaña de comunicación tiene que estar asociado a esa consideración
de que informar un domicilio donde se pueda recibir la boleta y demás
cuestiones, no tiene nada que ver con una posibilidad de deportación.
Nosotros  no  tenemos  convenio  con  el  gobierno  norteamericano  para
hacer esto, pero tengo la impresión por la experiencia que me tocó en el
12 particularmente, y ahora en esta ocasión, de que el temor central del
migrante está con el asunto de la declaración del domicilio. Entonces,
reforzar la campaña de información con relación este punto tiene que
estar asociada directamente a ese aspecto.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  Consejero.  El  representante  del  Partido
Acción Nacional en segunda ronda.

Representante del Partido Acción Nacional.- Finalmente con respecto
a este punto yo estoy de acuerdo con lo que señala el Consejero Baños,
hemos propuesto intensificar campañas, sobre todo de la DECEyEC que
colaboren con la Dirección del Registro Federal de Electores y para esto
doy tres datos. Ahorita decía en mi primera participación que el informe
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dice  que  hay  25  mil  249  solicitudes  de  mexicanos  residentes  en  el
extranjero, que potencialmente ya pueden o están en estudio para que
proceda  la  emisión  de  su  voto.  Pero  hay  157  mil  737  credenciales
activadas. Si logramos que estas 157 mil 737 credenciales activadas se
incorporen  para  que  manifiesten  su  intención  del  voto  y  ahí  iríamos
triplicando lo que se hizo hace seis años. Y los 543 mil trámites son los
consulados, pues hay que agilizar el rezago, lo decía ahorita que hay en
el CECIRD, en el Centro de Resguardo Documental del Registro Federal
de Electores, donde se revisan los medios de identificación y ese cuello
de  botella  que  tanto  hemos  mencionado  para  que  se  aceleren  las
solicitudes  que  están  rezagadas.  Dicho  de  otra  manera,  si  se  logran
incorporar las credenciales activadas que son 157 mil 737 hasta ahorita y
se van a ir acumulando, pues se triplicaría lo que se votó hace seis años.
Gracias, señor Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias, señor representante. Tiene la palabra en tercera
ronda el representante del Partido de la Revolución Democrática.

Representante  del  Partido  de  la  Revolución  Democrática.-  Es  un
comentario sobre el comentario del comentario, vamos. Miren, yo creo
que efectivamente hay que reforzar esa campaña, eso me queda súper
claro.  Yo  no  le  tengo  mucha  esperanza,  porque  hay  una  cosa  muy
elemental.  Si  la  premisa  de  que  el  domicilio  es  lo  que  detiene,
discúlpeme,  pero  tenemos  migrantes  ya  con  nacionalidad
norteamericana, varios millones. Si la premisa fuera cierta, esos varios
millones ya estarían inscritos y no es cierto. O sea, la verdad es que la
premisa  real  es  que  no  les  importa,  eso  no  es  así,  la  que  de  los
migrantes son los que no se han inscrito por temor a poner eso, a mí me
parece que no se sostiene con la evidencia estadística. ¿Por qué? Pues
porque  si  fuera  cierto,  los  migrantes  que  no  tienen  problema  de
documentación estarían inscritos. Entonces, es un problema y creo que
habría que buscar otras razones, otras formas para tratar de incorporar
un mayor número. Gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias, señor representante. Bueno, igual ahorita antes
de ceder la palabra al Consejero Marco Baños, en tercera ronda igual
para sumarme a las peticiones que se han hecho,  yo creo que si  es

importante,  desde  luego  redoblar  esfuerzos  en  materia  de  difusión,
cuestión  que  estamos  haciendo.  Como  he  dicho,  a  pesar  de  no  sé
justamente el tema que estamos tratando ahorita en la Comisión, sí se
están haciendo esfuerzos para de aquí al 31 de marzo tratar tanto de
incentivar a las personas que están tramitando su credencial ahorita en
los  consulados,  los  qua  ya  activaron  la  credencial  para  que  en  un
momento  dado  se  puedan  registrar,  solamente  para  que  no  hubiera
confusión en las cifras porque estas son datos al 31 de diciembre. Al día
de  hoy,  tenemos  37  mil  550  y  como  decía  el  Secretario  Técnico,
prácticamente ya 40 mil inscritos en la Lista Nominal para votar desde el
extranjero. Es decir, yo estoy seguro que vamos a igualar o mejorar los
números de la elección pasada, todavía no es tiempo ni de cantar victoria
ni de cantar derrotas. Por eso es que agradezco todos estos comentarios
y  los  invito  a  que  nos  sumemos,  justamente  para  que  también
participemos  en  esta  campaña.  Yo  estoy  seguro  que  si  bien  hay
desconfianza, probablemente falta de interés y miedo, también es cierto
que todavía estamos a tiempo para hacer una mejor campaña y poder
incentivar que más mexicanos se puedan inscribir para votar. Gracias.
Consejero Marco Baños.

Consejero  Electoral,  Mtro.  Marco  Antonio  Baños  Martínez,
integrante de la Comisión.- Bueno, es que un poco para ir entrando en
calor porque es un día muy frío, le voy a tomar la provocación a Eduardo,
que es un gran amigo, lo estimo mucho desde la época de Jaqueline
Peschard, y él lo sabe bien.  Ahora anda en el mundo de los partidos, lo
cual es legítimo. Pero me parece ingenuo decir que no es una premisa
que deba tomarse en cuenta. Yo creo que las dos son válidas. Yo no les
puse, no las establecía en un orden de prioridad. Al 22 de enero tenemos
165 mil 65 credenciales activadas, pero tenemos poquito más de 40 mil
en la lista nominal complementaria; es decir, si nosotros cerráramos hoy
y el voto fuese hoy, tendríamos casi la misma votación, si es que votaran
todos ellos, que en el 2012, que fueron poquito más de 40 mil votos. Pero
no  le  demos  vuelta  al  asunto,  sin  credenciales  en  el  extranjero,  sin
credencialización en el  extranjero, y con una normativa especialmente
rígida en el  2006 y en el  2012,  que sólo  permitía  votar  si  se estaba
previamente registrado en el padrón y se tenía la credencial allá, en el
año de 2006 votaron poquito más de 30 mil  mexicanos, 30 mil  800 y
cachito. Y en el 2012 votaron poquito más de 40 mil, no llegaron a los 41
mil. Si ahorita tenemos poquito más de 41 mil, según me dice el Director
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del Registro, anotados en la lista nominal, la verdad es que con todo el
avance que tuvimos normativa y operativamente, pues obviamente sería
un programa que no tendría el resultado que se espera. Sigo esperando
los… ¿Cuántos millones dijo Ugalde que iban a votar en el 2006? O sea,
seguimos en lo mismo, es un programa que tiene esa problemática, y
donde, en mi opinión, no solamente va aquedar, digamos, en evidencia,
la capacidad operativa del INE, sino, especialmente, la de los partidos,
porque  los  partidos,  finalmente,  son  los  que  presentan,  primero,  las
iniciativas de ajuste a través de los grupos parlamentarios, apostaron en
un  modelo  así.  Y dos,  son  los  que  presentan  las  propuestas  en  las
campañas, entonces, y los candidatos, por si fuera poco. Entonces, en mi
opinión, creo que vale la pena que nos sumemos, es una campaña que
deberíamos de  trabajar.  Yo  dudo mucho que sea  cierto  que  tenemos
muchos millones de mexicanos allá, con la documentación y formalmente
ahí. No sé cuántos millones hayan nacido allá, que son los que deberían
de  tener  la  documentación  específicamente,  porque  el  padrón  de
migrantes no es claro; ese padrón es un padrón así como a vuela pájaro,
no necesariamente así, pero vamos, los cálculos que tiene la Secretaría
de  Relaciones  Exteriores  y  otros  elementos,  no  dan  certeza  con  el
padrón del número de personas que tenemos allá. Es todo Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Consejero. El señor Secretario Técnico, por
favor.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Nada más precisar, lo
del  trabajo  que se hace,  los partidos lo  conocen,  lo  supervisan en el
centro de Pachuca, en el Centro de Cómputo y Resguardo Documental.
Entonces,  es en estricto apego a lo que se ha acordado en la propia
Comisión  Nacional  de  Vigilancia  en  sus  reuniones  de  trabajo.
Recordemos que ese trabajo es muy importante para garantizar que los
documentos  que  llegan,  producto  de  los  registros  correspondientes,
cuenten  con  lo  que  la  propia  Comisión  aprobó.  Ha  habido  incluso,
señalamientos  de  la  propia  Comisión  en  el  sentido  de  que  algunos
documentos  parecían  no  estar  cumpliendo  con  lo  que  se  aprobó,
entonces  es  muy  importante  este  trabajo.  Cuento  usted  señor
representante con que  haremos lo  posible  con los  recursos humanos
establecidos, incluso, como un programa específico para este importante
Proyecto, pues van a seguir trabajando a ritmos forzados para poder ir

atendiendo esta demanda que se genera con este importante Proyecto.
Pero insisto,  este cuello  de botella que señala el  representante,  pues
tiene que  ver  justamente,  y  yo  ni  siquiera  lo  quisiera  tomar como un
cuello de botella, es un trabajo que está haciendo de manera ordinaria,
pero  insisto,  atendiendo  lo  que  la  propia  Comisión  ha  determinado,
porque no olvidemos que finalmente, es la Comisión la que determina
cuáles  son  los  documentos  para  poder  acceder  a  la  credencial  para
votar, o sea, eso está en la Ley y a cabalidad la Comisión ha cumplido.
Tal vez también eso debe entrar a esta propia reflexión que se plantea en
esta  mesa,  producto  de  revisiones  que  se  tienen  que  hacer  en  esa
materia para poder garantizar todavía un mayor acceso a la credencial
para votar y posible voto. Es cuanto Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor  Secretario.  ¿Alguna otra  intervención en
tercera ronda? Bueno, de no haber más intervenciones, le solicito por
favor, tomar la votación correspondiente para que este Informe se pueda
presentar al Consejo General.

Ing. René Miranda Jaimes,  Secretario Técnico.- Gracias Presidente.
Le  consulto  a  la  Consejera  y  Consejeros  si  aprueban  el  Informe  de
Actividades que se acaba de conocer,  si  es así  les ruego levantar  la
mano. Se aprueba el Informe por unanimidad. 

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  Secretario.  Continúe  por  favor  con  el
siguiente punto del orden del día.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- El  siguiente  punto
corresponde a la Presentación y, en su caso, aprobación del Programa
Anual de Trabajo de la Comisión del Registro Federal de Electores para
el año 2018.

Si me permite muy brevemente quisiera comentar que este programa se
presenta  en  términos  de  los  artículos  8,  párrafo  1,  inciso  a)  del
Reglamento  Interior  y  9,  párrafo  1,  inciso  a)  del  Reglamento  de
Comisiones del Consejo General a fin de que se presente en la próxima
sesión del órgano superior de dirección de este Instituto. El trabajo de
esta Comisión estará dedicado en buenas medidas a dar seguimiento a
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las tareas de la DERFE relacionados con los procesos electorales federal
y locales 2017-2018. En particular, se informará sobre la actualización del
Padrón Electoral y Lista Nominal los resultados de la verificación nacional
muestral  2018  así  como  los  informes  del  Comité  Técnico  para  la
evaluación  del  Padrón  Electoral,  todos  éstos  junto  con  la  atención  a
observaciones de los partidos políticos a la Lista Nominal, todo esto sería
insumo para la declaración de validez y definitividad de los instrumentos
registrales  que  hará  el  Consejo  General  en  los  plazos  legales
establecidos.  Asimismo,  se  dará  seguimiento  a  las  tareas  de
credencialización en el extranjero, la conformación de la Lista Nominal de
Electores residentes en el extranjero, el apoyo a los procesos electorales
locales concurrentes y  los trabajos del  Comité  Técnico Asesor de los
comités técnicos de conteo rápido y del  Padrón Electoral,  también se
dará  seguimiento  a  otras  actividades de la  DERFE como la  atención
ciudadana en los módulos, las soluciones tecnológicas que se brindan a
la ciudadanía, las eventuales afectaciones al Marco Geográfico Electoral
y además la reforma de la normatividad registral en materia de protección
de datos personales. Es cuanto Presidente. 

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González, Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  Secretario.  Está  a  su  consideración  el
Programa de Trabajo 2018. El representante del Partido Acción Nacional.
Guillermo por favor. 

Representante del Partido Acción Nacional.-  Sí gracias. Con relación
este punto del Programa Anual de Trabajo, considero relevante destacar
o subrayar cuatro temas, algunos de ellos que tienen que ver o que nos
involucran a nosotros como partidos políticos en el desarrollo de nuestras
actividades,  me  refiero  en  la  página  10  dice:  actualización  de  los
lineamientos  AVE,  Acceso,  Verificación  y  Entrega  de  Listado  Nominal
para nosotros los partidos políticos para revisión, se atiende el Acuerdo o
se pretende atender el Acuerdo del 557-2017 del 22 de noviembre de
2017  donde  dice  que  se  revisen  los  reglamentos  en  materia  de
protección de datos personales.  La instrucción que da el  Acuerdo del
Consejo  General  es  actualizar  los  lineamientos,  plazos  y  términos  y
condiciones  para  el  Acceso,  Verificación  y  Entrega  de  los  datos
personales en posesión del Registro Federal de Electores, a nosotros los
integrantes de las comisiones de vigilancia y el Consejo General locales
y  distritales.  El  plazo  lo  menciona  el  Acuerdo,  son  90  días  hábiles

contados  a  partir  de  la  entrada  en  vigor  del  Acuerdo,  entonces  ese
acuerdo,  ese  plazo  se  vencería  el  20 de  febrero.  Entonces,  estamos
contra reloj para modificar ese reglamento, no obstante, que el 22 de
enero  nosotros,  los  partidos  políticos  ya  acreditamos quién  se  enrole
para recibir esos listados y el 28 de febrero o el 15 de febrero al parecer,
se entregarán ya los listados. Entonces, como que es un tema que ya
está desfasado, toda vez que se tomó el 22 de noviembre el Acuerdo del
Consejo  General  y  nosotros  vamos  avanzando  o  el  registro  va
avanzando en  cuanto  a  las  actividades que  se  están  haciendo y  los
lineamientos pues aún se propone modificarlos cuando las actividades ya
están  en  pleno  proceso.  Ese  punto  viene  en  la  página  10,  hay  uno
segundo  en  la  página  11,  también  es  para  atender  el  Acuerdo  del
Consejo General  392-2017 del 5 de septiembre del  2017, se trata de
modificar el Reglamento Interior del Instituto. En la distribución que dice
el Acuerdo es: aprobar lineamientos para el acceso al Sistema Integral de
Información del Registro, o sea el SIRFE para la atención de solicitudes
de  información  y  lo  subrayo,  el  Acuerdo  dice:  atender  solicitudes  de
información por parte de las autoridades judiciales y administrativas. ¿Y
qué es lo que dice el Plan de Trabajo que se está proponiendo ahorita?
Dice:  lineamientos  para  que  las  autoridades  jurisdiccional  y
administrativas puedan acceder al Sistema Integral del Registro Federal
de Electores, lo que mandata el Consejo General es atender solicitudes y
lo  que  se  pone  en  el  Plan  de  Trabajo  es:  que  las  autoridades
jurisdiccionales accedan o puedan acceder al SIRFE, una cosa es que se
atienda las solicitudes y otra cosa es que puedan acceder al sistema. El
plazo pues ya se venció, fue a más a tardar el 31 de diciembre de 2017,
cuando el  Consejo General  proyectó o determinó que se estuvieran a
esos lineamientos y  ya  estamos a enero y  se está  proponiendo para
hacerlo  durante  este  año,  nada  más  tomar  nota  que  ese  tema  está
vencido y todavía está en estudio de los grupos de trabajo. El tercer tema
es atender el Acuerdo INE/CG195/2017 del 28 de junio de 2017 de los
lineamientos para la conformación de la Lista Nominal de Electores de
Mexicanos Residentes en el Extranjero, ¿cuál es la instrucción que dijo el
Consejo General? Modificar lineamientos para someter a consideración
del Consejo General, adecuar el trámite para el registro de solicitudes de
los ciudadanos y ciudadanas, se propondrá a la CORFE la modificación
de los lineamientos sin un plazo definido, pero se aprobó el acuerdo dos
meses y medio antes del inicio del Proceso Electoral Federal, lo que se
está diciendo ahorita. Ese acuerdo viene del 28 de junio, lo que se está
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proponiendo ahorita el Consejo General lo mandató el 28 de junio para
se vieran las facilidades de los mexicanos residentes en el extranjero y
se incorporaran a la Lista Nominal,  casi siete meses después se está
proponiendo para que se aborde en este año y tal parece que se tendrá
que aplicar hasta que termine el Proceso Electoral  Federal que va en
curso, dicho de otra manera pues ese tema tiene mucho tiempo que no
se  ha  analizado  o  está  analizándose,  pero  no  se  ha  aprobado  y  se
propone para este 2018. Y, por último, en la página ocho del Consejo
General, en el acuerdo 860-2016 del 21 de diciembre toca el tema de la
devolución de los cuadernillos, que hasta cierto ha sido un tema álgido
dentro  de  la  Comisión  Nacional  de  Vigilancia  donde  por  acuerdo  del
Consejo General se tienen que devolver la Listas Nominales Electorales
definitivas que se entregan a los representantes de partidos políticos en
las  casillas  el  día  de  la  Jornada  Electoral  y  dice  el  acuerdo:  “…los
representantes de partidos políticos y, en su caso, los representantes de
los candidatos independientes tendrán que devolver la información o los
listados nominales electorales definitivos a los presidentes de las mesas
directivas de casilla…” Los presidentes de las mesas directivas de casilla
les tendrán que dar un acuse de recibo, ¿qué trato de decir con esto? Mi
propuesta es que se involucre a la Dirección de Organización Electoral y
a la Dirección de Capacitación Electoral  y Educación Cívica para que
dentro  de  sus  programas  instruyan  o  capaciten  a  los  presidentes  de
mesas directivas de casilla que deben de devolver los cuadernillos, dicho
de  otra  manera  considero  que  la  obligación  no  es  estrictamente  del
Registro Federal de Electores, sino que es conjunta con la DECEYEC y
con la Dirección de Organización Electoral, entonces así como en el plan
de trabajo se pone lo del COTECORA que es en comunión con otras dos
comisiones, pues este mismo diseño de devolución de cuadernillos tiene
que involucrarse a la Dirección de Organización Electoral y a la Dirección
de Capacitación Electoral, puesto que es el operativo el día dela casilla
electoral cuando se tienen que devolver los cuadernillos y en todo caso
esta Comisión conocer en su momento de cómo colaboraron las otras
dos direcciones. Es cuanto señor Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González, Presidente de
la Comisión.- Muchas gracias señor representante. Tiene la palabra el
Consejero Marco Antonio Baños.

Consejero  Electoral,  Mtro.  Marco  Antonio  Baños  Martínez,
integrante de la Comisión.- Bueno, yo en lo particular estoy totalmente
de acuerdo con la representación del PAN, si bien son modificación a
reglamentarias que pues debe rieron concluirse, también es un hecho
que en el programa de actividades están previstas para ser desahogadas
en  el  primer  trimestre,  nada  más  que  ya  se  acabó  el  primer  mes,
entonces  sí  valdría  la  pena  que  pudiéramos  ya  colocar  en  una
perspectiva de tiempo la ejecución de estas actividades.  Esa parte la
acompaño. La otra consideración es que en la estrategia de capacitación
electoral  está  previsto  el  asunto  de,  ya  fue  aprobado  así,  ya  está
aprobado  en  esa  estrategia  que  los  funcionarios  de  casilla  serán  los
responsables  de  la  recabación,  de  la  pues  vamos  de  recoger  los
cuadernillos de los listados nominales ya en los términos de los acuerdos
previos,  esa  parte  la  estamos haciendo.  Entonces  si  fuese  necesario
pues a lo largo del procedimiento de capacitación  podríamos traer más
adelante un informe a la Comisión del Registro respecto de este punto
para  que  los  partidos  y  particularmente  la  Comisión  de  Vigilancia
estuvieran enterados de cómo se va avanzando en esta materia,  y al
finalizar  las  actividades  de  la  Jornada  Electoral,  ya  después  en  los
cómputos quizá preparemos algún informe que se va a presentar en la
Comisión de Capacitación, pero lo podemos compartir a esta del Registro
de Electores en los mismos términos. Esa parte la estamos haciendo de
manera conjunta, pero otra vez volvemos a lo mismo, es una actividad
que está ligada a esfuerzos institucionales, pero también de los partidos.
Entonces,  yo  rogaría  también  que  los  partidos  políticos  tomen  en
consideración este punto para el momento que hagan las  acreditaciones
de sus representantes y cuando ustedes desahoguen el procedimiento
de capacitación, sensibilicen a los representantes que debe hacerse la
devolución.  Creo  que  tiene  más  ventajas  institucionales  hacer  la
devolución de los cuadernos que quedarse con ellos. Estamos viendo las
problemáticas asociadas a la posibilidad de que exista falsificación de las
credenciales por los independientes, y una de las fuentes de información
han sido los cuadernillos en las mesas directivas de casilla. Entonces,
valdría la pena insisto, que de manera conjunta, no quiero decir que los
partidos son responsables de todo., ni tampoco el INE es el responsable
de  todas  las  actividades.  Entonces,  este  es  un  trabajo  conjunto  y  yo
rogaría al señor representante la misma atenta solicitud y le formularía al
resto de los partidos, sería que contribuyéramos a que los cuadernos se
regresen, por un lado. 
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Ahora, me parece importante hacer una mención, creo que este es el
punto  señor  Presidente,  de  que  el  INAI  a  través  de  un  comité  de
académicos externos hizo una revisión de cómo se aplican las políticas
de protección de los datos personales y se impusieron los premios en
esta materia la semana pasada. La institución que ganó el primer lugar
en la  protección de los datos personales fue la  Policía  Federal.  Ellos
obtuvieron  el  primer  lugar  en  el  tema  de  la  protección  de  los  datos
personales  y,  en  el  caso  del  Instituto  Nacional  Electoral  ha  sido  la
institución pública premiada con el segundo lugar. Entonces, yo quiero
reconocer ese esfuerzo de la Comisión Nacional de Vigilancia, porque el
premio fue básicamente con el tema de cómo se atiende la protección de
los  datos  personales  en  la  emisión  de  la  credencial  y  todo  este
procedimiento que está asociado a los módulos, el trabajo de la Comisión
de Vigilancia y también, de manera muy significativa a la Dirección del
Registro; así que dejo constancia de mi felicitación al Director Ejecutivo
del Registro Federal de Electores y, a través de él a todo su equipo de
trabajo, especialmente también a la Comisión Nacional de Vigilancia que
ha hecho un gran esfuerzo en esta materia. Pero creo que vale la pena
que no dejemos el tema ahí. En términos de estas modalidades, yo no sé
si sea correcto o no sea correcto que el INAI entregue premios, pero ya
que lo  está  haciendo,  pues justo  es decir  que nosotros llevamos dos
segundos lugares, uno; bueno, lo que pasa que, a lo que me voy a referir
es a los premios que tienen que ver, por ejemplo, con la entrega que hizo
el INAI sobre el cumplimiento de todas las obligaciones de transparencia,
nada más que ellos se pusieron el primer lugar en instituciones públicas.
Qué bueno que ya me hicieron caso y ya los va a calificar y, en serio que
me hicieron caso porque yo se lo plante al Presidente del INAI y a varios
de los comisionados, y además les publiqué un amistoso artículo donde
les decía que no era correcto que ellos mismos se calificaran. Ya no lo
van a hacer así, ahora ellos van a ser calificados externamente, es más,
el INAI no debería estar en esa lógica, aunque sí debería de publicarse y
de establecerse un mecanismo de evaluación cómo auto cumplen sus
obligaciones de transparencia. Esa parte creo que sí debe ser. Pero de
ahí a que aparezcan en los premios que ellos mismos otorgan, pues está
muy bien,  es algo así como que si  el  Pachuca se nombrara el  mejor
equipo de México, sí lo es, pero no se vale que lo diga él, hay otros que
son más malitos, también son hidalguenses, pero son malos. Pero yo
diría  que,  valdría  la  pena  señor  Presidente  que  se  organice  alguna

ceremonia o algún mecanismo de difusión del esfuerzo, porque si bien
me parece muy meritorio que la Policía Federal haya obtenido el primer
lugar, la base de datos, el tamaño de las bases de datos que manejamos
es  completamente  distinto,  y  la  base  de  datos  del  Padrón,
particularmente  los  mecanismos  de  entrega  de  la  credencial  son
mecanismos que involucran una enorme conflictualidad por decirlo de
alguna  manera.  Entonces,  vale  la  pena  que  le  demos  vuelo  a  estos
logros  que  está  teniendo  la  Comisión  Nacional  de  Vigilancia  y  la
Dirección del Registro de Electores, a través de ellas el Instituto Nacional
Electoral.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Muchas  gracias,  señor  Consejero.  Tiene  la  palabra  el
representante del Partido Revolucionario Institucional, Justo, por favor.

Representante  del  Partido  Revolucionario  Institucional.-  Gracias,
buenos  días.  Yo  también  me  voy  a  referir  a  la  devolución  de  los
cuadernillos. Primero decir que las cifras que trae el Instituto y las cifras
que traemos los partidos,  pues son diferentes.  Nosotros decimos que
hemos devuelto más y ustedes dicen que hemos devuelto menos. Este
es un problema que surge precisamente el día de la Jornada, al concluir
la Jornada Electoral en la devolución de los cuadernillos, puesto que la
capacitación  en  esta  ocasión,  pues  no  fue  la  mejor.  Hay  veces  que
nuestros representantes querían devolver el cuadernillo y los funcionarios
de casilla decían que no. En otros casos, se devolvió al cuadernillo y no
había constancia o no hubo constancia de que esto así sucedió. En otros
casos,  los  cuadernillos  con  la  constancia  estaban dentro  del  paquete
electoral, que estos se abren solamente en algunas ocasiones. Entonces,
si sería conveniente la capacitación para los representantes, nosotros se
los  vamos  a  dar  por  supuesto,  pero  también  una  capacitación  muy
puntual  con  los  funcionarios  de casilla  para  que  la  devolución de los
cuadernillos sea también puntual. Esto es con respecto a ese tema.

Con  respecto  al  punto  dos,  actividades  ordinarias.  En  el  2.1,
Actualización  en el  Proceso  de  Verificación  del  Padrón  Electoral,  nos
dicen que a partir del día siguiente de la celebración de la Jornada, se va
a atender a los ciudadanos. Pero aquí una pregunta: ¿No van a estar
ocupadas las oficinas con actividades propias de las elecciones? Este es
un problema que hemos tenido continuamente. Entonces, sí nos gustaría
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que nos dijeran si esto va a suceder, tal como dice en el apartado 2.1,
porque,  pues  como  todos  sabemos,  hay  muchas  oficinas  distritales,
sobre todo que es ahí donde inician las actividades de los módulos, si
nos gustaría que nos informaran qué módulos no van a estar operando
por las actividades que ya sabemos que las Elecciones no van a estar
ocupados en las oficinas de estos lugares. Si no es así, pues también
nos gustaría que nos comentaran. 

Ahora,  con  respecto  al  calendario  de  actividades,  nos  dicen  que  en
asuntos que se presentarán en el primer trimestre del 2018, o bien, en la
primera  sesión  ordinaria  de  la  Comisión  del  Registro  Federal  de
Electores.  Esa  es  la  primera  sesión  ordinaria,  no  se  presentó,  pero
estamos o ya se terminó, bueno, no se ha terminado o estamos en el
primer trimestre. Y uno de los temas que ponen, es modificación de los
lineamientos  para  la  conformación  de  la  Lista  Nominal  de  Electores
Residentes en el Extranjero. Nosotros consideramos dar, ya arrancó el
Proceso Electoral, ya estamos en el Proceso Electoral. ¿Es conveniente
modificar? Jurídicamente se puede modificar lineamientos con los que ya
arrancamos el Proceso Electoral y preguntar cuál es la motivación para
que en este primer trimestre, se hagan modificaciones a los lineamientos
para  la  conformación  de  la  Lista  Nominal  en  el  Extranjero.  Primero,
nosotros  lo  que  solicitaríamos aquí  es que  nos  informaran cuál  es  la
motivación. Segundo, que la motivación dé certeza en la conformación
de la Lista Nominal. Hace un momento se comentó una Lista Nominal y
una  votación  pequeña.  Pero  si  ustedes  hacen  una  modificación  que
impacte o que quieran impactar la lista nominal,  pudiéramos hacer en
que va a haber una lista nominal grande, muy grande, bueno no muy
grande, pero grande, y una votación pequeña, que eso sería peor. Nos
parece que la medicina no es la correcta, si es que van por ese camino.
Aquí ya se mencionó que la comunicación es algo importante, hay tiempo
para comunicarle a los ciudadanos, nos parece que sí. Hemos solicitado
durante  mucho  tiempo  que  esta  comunicación  se  haga  de  alguna
manera, pero bueno, hasta el momento no sabemos; bueno, sí sabemos
que hubo un concurso y que los compañeros de algunas organizaciones
se  les  asignaron  ciertos  recursos  y  están  promoviendo.  No  tenemos
informes  de  esta  promoción  del  voto.  Pero  nos  parece  que  la
comunicación  es  algo  importante  y  no  quisiéramos  que  las
modificaciones  a  los  lineamientos  generaran  incertidumbre  en  la
construcción de la lista nominal y a fin de cuentas hacer una lista nominal

grande y que fuera una votación pequeña. Nosotros también coincidimos
con  lo  que  se  ha  dicho  aquí  por  el  Consejero  Baños  y  también
coincidimos con lo que se ha dicho aquí con el representante del PRD.
Hay ciudadanos que quizás a los que más les interesa votar es a los que
van  y  regresan,  porque  a  eso  vamos,  sí  tenemos  estudios  de  las
elecciones anteriores porque los hemos hecho, y a los que les interesa
más votar es a ellos, a los que van y regresan y a los que podían ir y
regresar,  que  ahora  ya  no  van  y  regresan  porque  bueno,  pues  si
regresan ya no pueden ir. Entonces, a estos es a los que les interesa
más votar. A los que están allá, pues sí, habrá muchos; pero bueno, no
es el interés sólo de que quieran votar, es la voluntad de acercarse a
obtener su credencial para votar y manifestar su decisión de votar desde
el extranjero. Entonces, me parece que ahí está el análisis que se tiene
que hacer, nosotros decíamos en su momento, cuando se presentó aquí
el  Comité  Técnico  para hacer  un análisis,  un estudio  del  voto  de los
mexicanos  en  el  extranjero,  que  era  conveniente  un  estudio,  pero
concluido este voto, porque era algo, es la primera vez que se va a votar
con credencial desde el extranjero, por una parte, y también se puede
votar con credencial obtenida en territorio nacional, pero de los que están
en el  extranjero,  ¿no? Y a  nosotros  nos  parecía  que  era  un  estudio
conveniente,  que  va  a  ser  un  estudio  importante,  porque  sí  sería
conveniente que se hiciera. Pero no se puede tener propuestas que no
sé, a lo mejor sí están estudiadas, están analizadas, pero no nos dicen
por qué esta modificación a los lineamientos. Y lo comentamos porque ya
se  está  haciendo,  o  sea,  ya  se  presentó  a  la  Comisión  Nacional  de
Vigilancia y no sabemos si es eso. Gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Tiene  la  palabra  el  representante  del  Partido  de  la
Revolución Democrática. Eduardo, por favor.

Representante del Partido de la Revolución Democrática.- Yo quisiera
hacer una propuesta breve, pero emotiva. Miren, hay una parte, hay que
entender, cuando estás en la casilla, si todo va bien, si todo es así como
armonioso, no hay ningún pleito  ni nada; pero cuando no, las cosas se
pueden  poner  como  rudas.  Entonces,  propuesta  concretita:  creo  que
deberíamos incluir  en  el  paquete  que  se  le  manda  al  Presidente,  un
documentito  donde  los  representantes  puedan  firmar,  digamos,
entreguen y  tengan un  acuse  de que  ya  recibieron.  Puede no  servir,
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jurídicamente mucho, pero es un acto como administrativo, que le puede
dar al Presidente de la Casilla, el poder suficiente como para pedirlas.
Porque miren, muchos de nuestros representantes de casilla tienen años
siendo representantes de casilla, entonces cuando llega el Presidente les
dice: “oye, dame el cuadernillo”, ¿por qué te lo voy a dar?, si me lo he
quedado en el mil campañas. Entonces, valdría la pena algo que podría
ser en ese sentido de un documentito que puedan, de acuses, etcétera
para  que  le  dé  como  más  autoridad  al  Presidente  para  pedir  los
documentos. Gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  representante.  En  primera  ronda  la
Consejera Dania Ravel por favor.

Consejera Electoral, Mtra. Dania Paola Ravel Cuevas, integrante de
la Comisión.- Gracias Consejero Presidente. Buenos días a todos y a
todas. Muy breve, únicamente para hacer énfasis en algo que comentó el
representante del Partido Acción Nacional,  a mí también me preocupó
cuando viene el informe en la página 10 que dice que la Comisión del
Registro  Federal  de  Electores  conocerá  el  Proyecto  de  Lineamientos
para  que  las  autoridades  jurisdiccionales  y  administrativas  puedan
acceder  al  Sistema  Integral  de  Información  del  Registro  Federal  de
Electores para realizar las atribuciones de su competencia. No sé si sea
nada más una cuestión de redacción y lo que tenemos es que modificarlo
para  decir  que  vamos  a  atender  las  solicitudes  que  nos  hagan  las
autoridades jurisdiccionales y administrativas, porque la verdad es que si
los dejamos en los términos que está planteado, es muy peligroso para el
tema de la protección de los datos personales, honestamente sí es algo
que tenemos que  cuidar  ahí  mucho,  entonces  nada más reiteraría  la
petición que ha hecho el representante del Partido Acción Nacional para
que eso se corrija. Gracias Presidente. 

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias a usted Consejera. ¿Alguna otra intervención en
esta primera ronda? El Secretario Técnico por favor.

Ing. René Miranda Jaimes,  Secretario Técnico.- Gracias Presidente.
Muy breve, nada más para, a ver tratar de aclarar algunos temas que se
han  puesto  sobre  la  mesa,  respecto  de  los  lineamientos  a  ver,

efectivamente  son  estos  dos  lineamientos  que  estamos  ahorita
trabajando, pues en la ruta me parece correcta que sea los grupos de
trabajo,  pero  posteriormente  la  Comisión  Nacional  de  Vigilancia  son
temas que tienen que ver ambos sin lugar a dudas con las atribuciones
de la  CNV.  Hacemos  la  corrección,  por  supuesto  es  un  error  ahí  de
redacción,  es  exclusivamente  para  atender,  como  se  ha  venido
atendiendo  estos  lineamientos  como todos  ustedes  saben,  pretenden
ordenar  algo  que  ya  viene  ocurriendo,  que  es  que  de  autoridades
jurisdiccionales solicitan información producto de juicios y que hoy por
hoy en la institución no tenemos mucho orden para atenderlas y también
hay que  decirlo,  también las distintas  instancias  pues las  solicitan  en
distintas ventanillas, juntas distritales, locales, oficinas centrales, a veces
repetido, en fin, y también las propias respuestas a veces no tiene como
una  consistencia  en  su  formato  y  en  su  contenido.  Entonces,
pretendemos hacer una regulación más en esa materia y eso es lo que
evidentemente  al  ser  una  información  registral  nos  pareció  muy
importante que sea la Comisión Nacional  de Vigilancia quien conozca
estos  lineamientos,  son  lineamientos  que  se  han  redactado  entre  la
Dirección Jurídica y la propia Dirección Ejecutiva, ya hay un borrador que
justamente el que se empieza a trabajar para poderlo aprobar en breve.

El otro lineamiento tiene que ver justamente y lo explico, tanto Acción
Nacional como el PRI lo han mencionado y es simple y sencillamente
una valoración que estamos haciendo, estamos explorando la posibilidad
como ustedes saben y en consonancia con lo que platicábamos hace un
momento,  cómo  poder  hacer  además  de  todas  las  estrategias  de
difusión, de comunicación para invitar a los connacionales fuera del país
a que  se  sumen a este  esfuerzo  de integrarse  primero a  una lista  y
posteriormente  a  votar,  nos  parece  que  si  podemos caminar  en  este
ajuste  de  los  lineamientos  que  es  un  ajuste,  esos  lineamientos  son
vigentes, ustedes los conocieron, cuando el Consejo General los aprobó
efectivamente ya hace unos meses. Y la idea sería revisar si con este
ajuste  podríamos incorporar  más,  no  tiene  otra  motivación,  pues  que
poder tener más inscritos en la Lista Nominal sin lugar a dudas, porque
también, bueno pues eso ha sido una de las preocupaciones que creo
que todos compartimos, que estos esfuerzos institucionales bastos, hay
que decirlo, esfuerzos bastos que se han hecho, ya de un tiempo para
acá  pues  puedan  tener  resultados  ahí  notables  en  la  inscripción  de
ciudadanos.  Y  qué,  ¿en  el  fondo  qué  es  lo  que  implica?,  pues  que
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ustedes  lo  saben,  porque  ya  lo  empezamos  a  discutir,  que  aquellos
ciudadanos que han manifestado su intención de voto, producto de este
plazo legal que se estableció entre el 1° de septiembre y 31 de marzo,
porque son ciudadanos que ya están manifestando su intención de votar
y que ya tengamos información de que ya recibieron la Credencial para
Votar,  poder  inscribirlos  a  la  lista.  Eso  es  algo  que  insisto,  es  una
propuesta de la Dirección Ejecutiva, que tendremos la posibilidad si así
se considera conveniente pues producto de una recomendación de la
CNV y  por  supuesto  producto  de  la  aprobación,  en  su  caso,  de  las
Consejeras y Consejeros, pudiese darse, si no nos quedamos finalmente
con la ruta que habíamos establecido,  no queremos dejar de explorar
cualquier posibilidad dentro del marco legal, dentro de los procedimientos
que venían en certeza para poder conformar la mejor Lista Nominal que
habíamos tenido en la historia del país y no hay otra motivación, pero
justamente lo estamos viendo ahora, ¿por qué ahora? Porque estamos
viendo  cómo  va  creciendo  la  lista,  cuáles  son  las  posibilidades  de
crecimiento a  la  misma,  estamos viendo que todavía  tenemos tiempo
digamos de aquí al 31 de marzo para, pues yo creo que agotar cualquier
esfuerzo que la Institución pudiera hacer en esta materia y llegar al 31 de
marzo, realmente insisto con un instrumento registral como nunca antes.

El tema de la devolución, nada más recordar, es la primera ocasión que
ya tenemos un procedimiento en donde ya es una obligación dejarlo en la
casilla;  hicimos  algunos  intentos  en  lineamientos  anteriores,  en
elecciones locales, creo que hay un gran avance, ya lo comentaba el
Consejero Baños, creo que hay un gran avance pero creo que esto lo
hemos platicado con ustedes, creo que también, no solamente les quita a
ustedes como partidos políticos un peso, una responsabilidad importante,
también a nosotros nos ayuda a que podamos atender la norma que ya
tenemos, hay una obligación de regresar los cuadernillos. Creo que la vía
de  que  sea  directamente  en  la  propia  casilla,  creo  que  es  lo  idóneo
porque  finalmente  ya  no  hay  tiempos  posteriores,  aunque  están
establecidos  en  los  propios  lineamientos  para  entregar  quienes  no  la
presenten en ese momento, pero creo que eso a todos nos ayuda, a
nosotros, a ir cerrando esa obligación normativa para poder devolver los
cuadernillos.  Hemos  trabajado  con  capacitación  electoral  para  poder
reforzar  este  tema,  es  un  tema  novedoso,  se  han  diseñado  incluso
algunos materiales específicamente para poder atender esta necesidad,
entonces yo dejaría simplemente sobre la mesa tratar de dar tranquilidad

en el sentido de que se está trabajando la Institución para poder atender
esta nueva modalidad que creo que a la luz también de la preocupación
ciudadana de sus datos personales creo que nos ayuda a todos también
a seguir abordando en esa ruta el Instituto en el cuidado que ha tenido
para  salvaguardar  de  mejor  manera  los  datos  personales  de  los
ciudadanos.

Y,  finalmente  Presidente  los  módulos,  está  previsto  que  sí  inician
actividad  el  día  posterior  a  la  Jornada  Electoral,  no  en  su  totalidad;
sabemos que algunos de los módulos, principalmente los distritales están
siendo  utilizados,  están  siendo  utilizados  para  otras  actividades  por
mencionar el PREP, efectivamente el PREP concluirá como sabemos sus
actividades el propio, el lunes 2 de julio a las 08:00 o 09:00 de la noche y
después  vienen  unas  actividades  para  poder  levantar  todo  el
equipamiento  e  insumos  que  se  utilizaron,  pero  tenemos  un  número
importante de módulos que no están necesariamente en esa situación,
entonces  lo  que  prevemos  es  que  en  todos  esos  módulos  haya  ya
actividades, como sabemos la principal actividad que tenemos sobre los
módulos  es  recoger  credenciales,  los  ciudadanos  que  no  pudieron
recoger su credencial previo, o incluso al 16 de abril estarán habidos de
recoger su credencial, entonces la idea es justamente que abramos en
todos aquellos módulos en donde no haya una actividad institucional que
impida digamos ese tipo de operación. Es cuanto.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Secretario. Bueno en principio yo también
estaría de acuerdo en la modificación señalada tanto por el representante
del Partido Acción Nacional, el Consejero Baños y la Consejera Dania
Ravel  para  que  se  corrija  lo  ya  señalado  en  esta  parte  del  plan  de
trabajo.

Por supuesto también de la preocupación del PAN tomamos nota, de que
se estarán trabajando estas modificaciones en el primer trimestre de este
año  para  poderlos  conocer  en  la  Comisión  del  Registro  Federal  de
Electores.

De la preocupación que mencionaba el representante del Revolucionario
Institucional, la verdad es que no es una situación que ya esté definida,
apenas se consultó como ustedes saben en grupos de trabajo, incluso no
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ha sido el conocimiento de los consejeros e integrantes de esta Comisión
que lo será en el día de mañana en la mesa correspondiente, pero sí
creo que era importante conocer cuál es la opinión, eso me lo comentó el
Director Ejecutivo para poderlo ver en las reuniones, en grupo de trabajo,
de la Comisión Nacional de Vigilancia, creo que, bueno, pues se sigue
valorando, no es una situación, como he dicho definida, ni siquiera se
está  haciendo  todavía  la  valoración  del  mecanismo  que  pudiera  dar
mayor certeza a lo que ya mencionó el Secretario Técnico, entonces yo
diría: “pues, aquí sí tendríamos que esperar”, no habría ninguna intención
de sorprender ni mucho menos; en su caso se definiría si se avanza o no
se avanza en esta situación de la modificación del Reglamento.

Por  lo  demás,  bueno,  desde  luego  sumarme  a  lo  comentado  por  el
Consejero Marco Baños, yo creo que sí vale la pena que se haga algún
evento, alguna ceremonia, para reconocer este premio que ha dado el
INAI, por la protección de datos personales y justamente por el trabajo
que se hace en las comisiones, tanto Nacional de Vigilancia como en las
locales, que se decían o que están dedicadas a custodiar justamente el
trato que se puede estar dando a estos datos personales. Yo ahí igual
sumarme a esta situación si es necesario ponerla como un compromiso
de la Comisión y analizar en su momento cómo poder hacer este evento,
para  hacer  este  reconocimiento,  tanto  a  la  Dirección  Ejecutiva  del
Registro como también a las comisiones respectivas.

Respecto  a  lo  comentado  del  cuadernillo,  pues  afortunadamente  está
presente  el  Presidente  de  las  Comisiones  Unidas  de  Organización  y
Capacitación,  que seguramente ya tomó nota y en su momento pues
estaremos atendiendo o se estará atendiendo este comentario del cómo
capacitar mayormente a los funcionarios de casilla para que se pueda
devolver en su momento el cuadernillo de la lista que se les proporciona
el día de la votación.

Y, bueno, por lo demás igual decir que se seguirá cumpliendo, trabajando
como lo señala el Plan de Trabajo, que es de nuestro conocimiento y de
acuerdo  a  la  calendarización  que  está  ahí  programada.  ¿Alguna otra
intervención  en  segunda  ronda?  ¿Tercera  ronda?  Por  favor,  señor
Secretario tome la votación correspondiente.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Consulto  a  la
Consejera y los Consejeros si están por aprobar el Programa Anual de
Trabajo  para esta  Comisión  para este  año  2018.  Si  es así  les ruego
levantar  la  mano.  Si  están…  se  aprueba  con  los  ajustes  aquí
mencionados, se aprueba por unanimidad, Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias,  señor  Secretario.  Continúe,  por  favor,  con  la
sesión.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente punto del
orden del día consiste en la Aprobación del  Acta de la Cuarta Sesión
Ordinaria de esta Comisión, celebrada el  pasado 21 de noviembre de
2017.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias. ¿Algún comentario sobre este punto? De no ser
así, por favor, señor Secretario, tome la votación que corresponda.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.-  Consejera  y
Consejeros, les consulto si aprueban el acta mencionada.  Si están por
aprobarla les ruego levantar la mano. Se aprueba por unanimidad. 

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias,  señor  Secretario.  Continúe,  por  favor,  con  la
sesión.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente punto del
orden del día es el relativo a la Presentación de los siguientes informes,
en cumplimiento de sendos acuerdos de Consejero General, en primer
lugar se presentan el Informe estadístico trimestral sobre las solicitudes
de generación y acceso a datos específicos del Padrón Electoral y Lista
Nominal de Electores a los integrantes de los Consejos General, Locales
y Distritales, así como de las Comisiones Nacional, Locales y Distritales
de  Vigilancia,  en  dicho  informe se  reporta  la  atención  brindada a  las
solicitudes  realizadas  en  el  Cuarto  Trimestre  de  2017.  El  segundo
documento que se presenta es el Informe estadístico trimestral sobre la
atención brindada a los reportes realizados y a los resultados obtenidos
por el  servicio para el  reporte de credenciales para votar  emitidos en
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territorio nacional y en el extranjero, robadas y extraviadas. Este informe
da cuenta de los reportes de robo y extravío de credenciales realizadas
por las y los ciudadanos a través del INETEL, cuyo estatus se puede
consultar a través del servicio para el reporte de credenciales para votar,
robadas  y  extraviadas,  el  cual  es  una  funcionalidad  del  Sistema  de
Consulta Permanente de la Lista Nominal de Electores disponibles en el
sitio:  listanominal.ine.mx.  Muy  brevemente,  le  comento  que  al  31  de
diciembre del año pasado se reporta que se han levantado 28 mil 660
reportes  de  robo  o  extravío  por  parte  de  la  ciudadanía.  Es  cuanto
Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Muchas  gracias  señor  Secretario.  Están  a  su
consideración  estos  informes.  El  representante  del  Partido  Acción
Nacional. Guillermo, adelante.

Representante del Partido Acción Nacional.- Sí, con relación a estos
dos informes a mí me, creo que es importante subrayar con relación al
primer informe, el que se refiere al informe estadístico trimestral de la
solicitud  de  generación  y  acceso  a  datos  específicos  del  Padrón
Electoral.  El  segundo en cuanto a  credencial  ya  robada y extraviada,
pues no me merece hasta ahorita alguna opinión.

Pero el primero tiene que ver con lo que ya hemos señalado o que ya es
señalado en los puntos anteriores, este informe es a raíz del acuerdo del
Consejo  General  314/2016  del  4  de  mayo  de  2016,  donde  se
modificaron, de alguna manera más estricta, los lineamientos AVE para
los órganos de vigilancia y para el Consejo General Locales y Distritales.
Está  dividido  en  dos  partes,  en  cuanto  a  solicitudes  y  en  cuanto  al
acceso. Lo que me llama la atención, que en el informe que se presenta
son dos solicitudes en un trimestre. Le hemos dado seguimiento a través
del  acuerdo  hasta  ahorita,  hasta  la  fecha,  y  en  promedio  van  18
solicitudes en 18 meses, o sea, es en promedio una solicitud por mes.
Esto nos hace reflexionar de qué está pasando en nuestras dos mil 997
representaciones de partidos políticos, toda vez que son 333 comisiones
de vigilancia por nueve partidos políticos, son casi tres mil representantes
en el país, de los cuales se está solicitando una, en promedio una por
mes de cuando se aprobó este acuerdo. Esto viene en concordancia por
lo que estamos diciendo en el punto anterior,  hay que revisar yo creo

esos lineamientos AVE, en cuanto al acceso o en cuanto a la atención de
solicitudes por parte de los integrantes del Consejo General, Consejos
Locales y Distritales, o las comisiones de vigilancia. Y aquí aprovecho
para lo que he señalado también en la Comisión Nacional de Vigilancia,
el informe se refiere a solicitudes y se refiere a acceso, ya tenemos el
acceso  en  los  31  centros  estatales  de  consulta  de  cada  una  de  las
entidades del país, pero nos falta, al menos hasta lo que se nos informó
el viernes, está en proceso en la instalación el que se refiere a la Ciudad
de México.  Entonces,  ya están para nosotros poder consultar o tener
acceso al Padrón Electoral, ya se encuentran instalados de acuerdo al
acuerdo  del  Consejo  General  3/14  del  4  de  mayo  de  2016,  donde
tenemos que darle seguimiento de acuerdo con ley nosotros los tenemos
en marzo para hacer observaciones al Listado Nominal, y toda vez que
es muy difícil dado los protocolos de seguridad que se atiendan algunas
solicitudes con datos personales,  más bien no se atienden,  entonces,
tenemos que tener acceso de acuerdo con la ley o debemos de tener
acceso  para  poder  hacer  las  observaciones  correspondientes.  Hago
hincapié en cuanto a este tema, que la información que se encuentra en
los  centros  estatales  de  consulta,  todos  cuentan  con  la  información
actualizada  del  Padrón  Electoral  y  Lista  Nominal,  pero  nos  faltan  los
movimientos  de  altas  y  bajas  o  los  históricos  que  nosotros  como
representantes de partido político pudiéramos revisar en la base de datos
para hacer nuestros estudios y análisis correspondientes. En cuanto a los
cinco puntos que he detallado yo en diversas ocasiones para atender el
acuerdo del Consejo General, uno se refiere a mecanismos de control y
seguridad, lo he estado señalando, hacen faltan medidas de control en
esos centros estatales de consulta que se están instalando, que están
instalados en las 32 entidades del país. Hago hincapié porque a veces se
nos trata de involucrar a nosotros los partidos políticos, pero también la
autoridad debe tener esos controles en los centros estatales de consulta
que ya están instalados, a excepción de la Ciudad de México, para poder
tener la seguridad correspondiente. En cuanto al espacio físico, también
lo  dice  el  acuerdo,  si  bien  es  cierto  hay unos espacios,  algunos son
menos  o  algunos  son  más,  algunos  son  adecuados,  algunos
inadecuados, pero hay que revisar esos espacios físicos. En cuanto al
acceso permanente, lo tenemos. En cuanto a la información contenida en
el Padrón Electoral, está pendiente la actualización que mencionaba, y
en cuanto al apoyo por parte de la autoridad para la capacitación, está
pendiente al menos en 13 estados, en la Ciudad de México, en Guerrero,
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y en San Luis Potosí. Es lo que me motiva hacer esta reflexión, son dos
solicitudes  de  información  por  parte  de  nuestras  representaciones  en
este trimestre, pero son 18, en 18 meses, una promedio por mes, tal vez
para evitar ya las solicitudes, denos acceso a los 32 centros estatales de
consulta, pero con la información suficiente para poder hacer los análisis
correspondientes. Gracias señor Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor representante. ¿Alguna otra intervención en
este  punto  de  los  informes?  ¿No?,  ¿el  Secretario  Técnico?  Okey,
solamente decir  que tomamos nota de estas preocupaciones que han
sido comentadas y del informe de lo que se está informando también,
que nos ha hecho favor de  darnos el representante del Partido Acción
Nacional. ¿Alguna otra intervención? Si no es así, por favor, los damos
por recibidos. Y continúe, señor Secretario, con la sesión.

Ing.  René Miranda Jaimes,  Secretario Técnico.- El  siguiente  punto,
corresponde al reporte a las actividades realizadas por el Comité Técnico
Asesor de los Conteos Rápidos 2017-2018. En primer lugar, se presenta
el Plan de Trabajo del Comité Asesor para los Contos Rápidos, el cual
fue aprobado por este órgano técnico en su sesión de instalación el día
pasado,  el  día  12  de  diciembre  el  año  que  concluyó.  El  Plan  de
Desarrollo  de  las  actividades  tendientes  a  la  definición  del  diseño
muestral, los criterios científicos, logísticos y operativos, la selección de
la muestra, los simulacros a realizase, la elaboración de las estimaciones
y la entrega de resultados. 

El segundo apartado de este punto, corresponde a la presentación y, en
su  caso  aprobación  del  informe  de  actividades  del  COTECORA,
correspondiente  al  año 2017.  En estas reuniones realizadas desde la
creación  del  Comité  hasta  el  mes  de  diciembre  del  año  pasado.  Es
cuanto, Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias, señor Secretario.  Está a su consideración este
punto del orden del día, informe de trabajo del COTECORA.

Nada más quise decir cuáles han sido las actividades de este informe, y
aprovecho también para agradecer la intervención de los integrantes de

este Comité Técnico que participarán en el conteo rápido de la Elección
Presidencial,  y  como  sabemos  de  las  gubernaturas  de  Chiapas,
Guanajuato, Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz, Yucatán y la
Jefatura  de  Gobierno  de  la  Ciudad  de  México.  Si  no  hubiera  más
intervenciones,  daríamos,  entonces,  por  recibido  este  informe.  Y
continúe,  por favor,  con el  siguiente punto del  orden del día.  Tome la
votación, por favor, correspondiente.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Consejeras  y
Consejeros  Electorales,  les  consulto  si  aprueban  el  informe  de
actividades  del  COTECORA 2017  para  que  sea  presentado  en  una
próxima sesión del Consejo General. Si están por aprobar el informe, les
ruego levantar la mano. Se aprueba por unanimidad, Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias. Continúe, por favor, señor Secretario. 

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- El siguiente punto es
la presentación y, en su caso, aprobación  del Proyecto de Acuerdo del
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el
lugar de la Credencial  para votar que deberá marcar el  instrumento a
utilizarse  el  día  de  la  Jornada  Electoral  de  los  Procesos  Electorales
Federal y Locales 2017 y 2018. 

La  Ley  General  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  y  el
Reglamento de Elecciones, consideran el marcaje de la Credencial para
Votar de las y los ciudadanos que acudirán a las casillas a ejercer su voto
el próximo primero de julio, con el objeto de garantizar que cada persona
vote solo en una ocasión. El presente proyecto de acuerdo contiene la
determinación de que la Credencial deberá marcarse con el número 18
en los recuadros o rectángulos respectivos, localizados en el reverso del
plástico, tanto para las Elecciones Federales como para las Elecciones
Locales Concurrentes, en los casos que así corresponda. Por último, y
en cumplimiento del artículo 97 del Reglamento de Elecciones, la DERFE
y la DEA participaron en la propuesta que se somete a la consideración
de  este  órgano,  a  fin  de  que  se  presente  en  la  próxima  sesión  del
Consejo General. Es cuanto, Presidente.
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Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias,  señor  Secretario.  Está  a  su  consideración  el
proyecto de acuerdo referido. Pues casi lo levantaron al mismo tiempo. El
representante del Partido del Partido Revolucionario Institucional, Justo,
por favor.

Representante  del  Partido  Revolucionario  Institucional.-  Gracias.
Nada más como una consideración. Este acuerdo va a aplicar para 2017-
2018. Sería conveniente decir que se aprueba el lugar de la Credencial
para Votar obtenida en territorio nacional, porque en el extranjero va a
ser vía postal y, por lo tanto, no aplica. Entonces, sería esa consideración
que se diga que es de la obtenida en territorio nacional y también que se
elimine en la página número 11 el modelo de la Credencial para Votar en
el Extranjero, esa es la propuesta. Gracias.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias,  señor  representante.  Tiene  la  palabra  el
representante del Partido Acción Nacional.

Representante  del  Partido  Acción  Nacional.-  Una  observación  de
forma  y  una  de  fondo.  La  de  fondo,  yo  creo,  ya  la  mencionó  el
compañero  de  la  representación  del  PRI.  En  cuanto  a  la  de  forma,
indistintamente en el desarrollo del acuerdo dice “…procesos electorales,
Federal y Locales…”, lo cual yo creo que es correcta en la página 1, en la
página  3  y  en  la  página  9.  Pero  en  la  página  9,  dice:  …procesos
electorales federales, en plural y locales. Entonces, yo considero que es
un  proceso  electoral  federal,  singular  y  locales  en  plural.  Entonces,
conforme a uno va leyendo el acuerdo lo dice indistintamente, entonces,
nada más homologar Proceso Electoral  Federal  1 y Proceso Electoral
Locales, pues 30.

En cuanto a la forma, efectivamente, en la página donde dice: marcaje de
elecciones federales 2018 que se enmarque el recuadro modelo B, C, D
y F para lo local y modelo C, D y F para lo federal, considero que se debe
eliminar el modelo F, porque el modelo F es para credenciales emitidas a
partir del 8 de febrero del 2016 que corresponde a la Credencial para
Votar de Mexicanos Residentes en el Extranjero y por lo tanto, durante la
Jornada Electoral no se puede aplicar esa instrucción que se somete a
consideración en el Acuerdo. El mismo Acuerdo dice: hay cinco modelos

de credenciales vigentes y  válidas en la  página 11,  el  modelo  B que
concluye el 31 de diciembre del 18, el modelo C que tiene una vigencia
de 10 años,  el  modelo  D que es el  nuevo modelo a partir  del  25 de
noviembre de 2013, el modelo E que es a partir de julio de 2014 cuando
ya es el INE y el modelo F que se refiere a la Credencial para Mexicanos
en el Extranjero. Entonces, la modificación o la propuesta que se elimine
el  modelo  F,  toda vez que no se utiliza  durante la  Jornada Electoral.
Gracias, señor Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Muchas gracias señor representante. Se toma nota de las
dos observaciones y  no tendría  problema para  que  se  hicieran estas
modificaciones  a  lo  que  se  está  presentando  del  Acuerdo,  por  favor.
¿Alguna otra  intervención?  De no  ser  así,  por  favor  señor  Secretario
tome la votación correspondiente.

Ing.  René  Miranda  Jaimes,  Secretario  Técnico.- Con  estos  ajustes
sugeridos  que  son  pertinentes  consulto  a  la  Consejera  y  Consejeros
Electorales si aprueban el Proyecto de Acuerdo que estamos discutiendo
para que sea  presentado en  próxima sesión  del  Consejo  General.  Si
están  por  aprobarlo,  les  ruego  levantar  la  mano.  Se  aprueba  por
unanimidad Presidente.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias  señor  Secretario.  Continúe  por  favor  con  la
sesión.

Ing.  René Miranda Jaimes,  Secretario Técnico.- El  último punto del
orden del día, se refiere a la relación de solicitudes y compromisos de
esta primera sesión, si usted me autoriza quisiera de una vez dar cuenta
de ellos con la atenta súplica como siempre de que si no fuesen tomados
de manera precisa o faltara alguno, me lo hicieran saber. En el punto 2,
el  Consejero Baños nos solicitó informar sobre acciones para reforzar
campaña, difusión de credencial en el extranjero, es lo que se verá la
próxima sesión de la Comisión del Voto Exterior y se informará también
aquí  lo  respectivo.  La  representación  del  PRD solicita  base  de  datos
transaccionales,  trámites  por  terminar  la  licitación  de  trabajo  de MAC
pues de todo 2017 y con corte al 31 de enero próximo, lo cual queda
anotado como compromiso a la entrega de esta información. Asimismo,
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también  nos  solicita  que  la  totalidad  de  los  mapas  producto  de  la
distritación,  distritaciones  federal  y  locales  sean  incorporados  en  la
página. Entiendo que ahorita falta nada más Ciudad de México y Jalisco,
todo  o  demás  está  ahí  pero  por  supuesto  el  compromiso  es  que  la
totalidad  estén  en  dicho  vínculo.  Como  punto  3,  dentro  del  punto  3
también  se  solicitó  por  parte  del  Consejero  Baños  informar  a  esta
Comisión y a CNV sobre acciones de organización y capacitación para
evolución  de  los  cuadernillos,  el  compromiso  quedó  claramente
expresado  por  el  Consejero  Baños  y  también  el  Consejero  Andrade
estableció  un  compromiso  de  informar  sobre  la  presentación  o
ceremonia, idear algún espacio para poder informar de este premio de
protección de datos personales que otorgó el INAI al Instituto. Son lo que
tengo relacionado señor, los demás se atendieron en los propios puntos.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias señor Secretario. El representante del Partido de
la  Revolución  Democrática  quiere  hacerle  una  pregunta,  una  moción.
Adelante.

Representante del Partido de la Revolución Democrática.- Yo quisiera
saber  el  para  poder  planear  porque  todos  estamos  en  época  de
planeación, más o menos las fechas en las que se podrían cumplir mis
dos peticiones con el objeto de poder prepararme para cuando llegue la
información. Gracias. O sea, no necesita ser ahorita, pero si nos pueden
decir en un momento. Gracias.

Ing. René Miranda Jaimes, Secretario Técnico.- Si me permite. El día
de hoy podemos mandar un correo con copia a todos informando estas
fechas para no dar ahorita una fecha muy al aire que fuese imposible
cumplir.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la  Comisión.- Gracias.  ¿Algún  otro  comentario  respecto  de  los
compromisos?  De  no  haber  comentarios,  continúe  por  favor  señor
Secretario.

Ing. René Miranda Jaimes,  Secretario Técnico.- Se han agotado los
puntos agendados.

Consejero Electoral, Lic. Enrique Andrade González,  Presidente de
la Comisión.- Gracias. Al haberse presentado la totalidad de los puntos
del Orden del Día, damos por concluida la Primera Sesión Extraordinaria
de 2018 de la Comisión del Registro Federal de Electores. Agradezco a
todas y a todos, su presencia. Tengan muy buenos días, gracias.

 

-------oo0oo------
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